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Resúmen:	 Fija	 en	 la	 suma	 de	 PESOS	 DIECISEIS	 MILLONES	 CIENTO	 CINCUENTA	 Y	 DOS	 MIL	 ($16.152.000,-)	 el	 total	 de	 erogaciones	 del
Presupuesto	del	Poder	Legislativo,	discriminándose	para	la	Unidad	de	Organización	010	-	Cámara	de	Senadores	-,	la	suma	de	PESOS	SIETE
MILLONES	CUARENTA	Y	SIETE	MIL	($	7.047.000,-)	y	para	la	Unidad	de	Organización	020	-Cámara	de	Diputados-,	la	suma	de	PESOS	NUEVE
MILLONES	CIENTO	CINCO	MIL	($	9.105.000,-).	Las	mismas	serán	destinadas	a	cubrir	 las	finalidades	que	se	 indica	a	continuación	y	que	se
detalla	analíticamente	en	las	planillas	anexas,	formando	parte	integrante	de	la	presente	Ley.
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